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PARTE OFICIAL.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Ministerio de Marina:
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calen

darios de Aragón.
Dirección di Hidrografía» —Aviso á los navegantes

Adnünlstraeldn provincial:
Gobierno civil di la provincia di Pontevedra. — Edicto en 

averiguación del paradero dé los individuos que se ex
presan»

Edictos de varias dependencias de Hacienda citando á los 
Individuos que se mencionan.

Administración municipal:
dyvntamünto constitucional di Madrid. —Clasificación de las 

defunciones ocurridas en esta Corte en la fecha que se 
expresa.

Liquidación del presupuesto del ejercicio de 1901.

limlnlatraolén ém Isitlela:
Sálelos de Jugados militares j  de primera Instamela.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de ARAGON, correspondientes al año 1903.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE ZARAGO ZA  

Latitud..........................  41° Rí? 40" N.
T .. . | 21* 15* 0 al E. del Observatorio de San Fernando.
Longitud.............. ........J 3.  34í g al o . de Greenwicli.

Nota. Las letras H. M. que están A la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces hora», vtbHtíot. 

floras de tiempo solar medio del meridiano de Greenvich á qne s e  verifican los ortos y oeasos del Sol en Zaragoza el año 1908.
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H oras de tiem po s o la r  a ted io  d e  G reen w ich  á  q u e  s e  verifican  la s  fa se s  d e  la  Liana en Z a ra g o za  e l  año 1 9 0 3 .

tM» 6. Cuarto creciente á 21 horas 51 minutos, en Aries.
Ufa 13. Lona llena á. 14 horas 17 minutos, en Cáncer.
Oía 20. Coarto menguante á 11 horas 49 minutos, en Libra. 
Ufa 28. Luna nueva á 16 horas 39 minutos, en Acuario.

F e b r e r o

Día 5. Coarto creciente á 10 horas 13 minutos, en Tauro. 
Día 12. Luna llena á 0 horas 58,minutos, en Leo.
Día 19. Coarto menguante á 6 horas 23 minutos, en Es

corpio.
Día 27. Luna nueva a 10 horas 20 minutos, en Piscis. 

M a r m

Día 6. Coarto creciente á 19 horas 14 minutos, en Géminis. 
Día 13. Luna llena á 12 horas 13 minutos, en Virgo.
Día 21. Cuarto menguante á 2 horas 8 minutos, en Sagi

tario.
Día 29. Luna nueva á 1 hora 26 minutos, en Aries.

A b r i l .

Día 5. Cuarto creciente á 1 hora 51 minutos, en Cáncer.
Día 12. Luna llena á 0 horas 18 minutos, en Libra.
Día 19. Cuarto menguante á 21 horas 30 minutos, en Capri

cornio.
Día 27. Luna nueva á 13 horas 31 minutos, en Tauro. 

M a y o .

Día 4. Cuarto creciente á 7 horas 26 minutos, en Leo.
Día 11. Luna llena á 13 horas 18 minutos, en Escorpio.
Día 19. Cuarto menguante á 15 horas 18 minutos, en Acuario. 
Día 26. Luna nueva á 22 horas 50 minutos, en Géminis.

J u n i o .

Día 2. Cuarto creciente á 13 horas 24 minutos, en Virgo. 
Día 10. Luna llena á 3 horas 8 minutos, en Sagitario.
Día 18. Cuarto menguante á 6 horas 44 minutos, en JPiscis. 
Día 25. Luna nueva á 6 horas 11 minutos, en Cáncer.

J u l i o .

Día 1. Cuarto creciente á 21 horas 2 minutos, en Libra.
Día 9. Luna llena á 17 horas 43 minutos, en Capricornio. 
Día 17. Cuarto menguante á 19 horas 24 minutos, en Aries. 
Día 24. Luna nueva á 12 horas 46 minutos, en Leo.
Día 31, Cuarto creciente á 7 horas 15 minutos, en Escorpio.

A g o s t o .

Día 8. Luna llena á 8 horas 54 minutos, en Acuario.
Día 16. Cuarto menguante á 5 horas 23 minutos, en Tauro. 
Día 22. Luna nueva A 19 horas 51 minutos, en Leo!
Día 29. Cuarto creciente á 20 horas 34 minutos, en Sagitario.

S e p t i e m b r e .

Día 7, Luna llena á 0 horas 20 minutos, en Piscis.
Día 14. Cuarto menguante á 13 horas 14 minutos, en Gé- 

minis.
Día 21. Luna nueva & 4 horas 31 minutos, en Virgo.
Día 28. Cuarto creciente á 13 horas 8 minutos, en Capri

cornio. ■ -■ *

O ot|a l»pe# /. |

Día 6. Luna llena á 15 horas 24 minutos, en Aries;
Día 13, Cuarto menguante á 19 horas"57 minutos,, en "Cáncer. 
Día 20. Luna nueva á 15 horas 30 minutos, en Libra.
Día 28. Cuarto creciente á 8 horas 33-minutos, en Acuario. -

J>í o v l e m b r e .

Día 5. Luna llena á 5 horas 27 minutos, «n Tauro.
Día 12. Cuarto menguante á 2 horas 46 minutos, en Leo.
Día 19. Luna nueva á 5 horas 10 minutos» -en?Escorpio.
Día 27. Cuarto creciente á 5 horas 37 minutos, en Piscis.

THCÜ&mtbVei* :
Día 4. Luna llena á 18 horas 13 minutos, en Géminis.
Día 11. Cuarto menguante á 16 horas 53 minutos» en Virgo. 
Día 18. Luna nueva á 21 horas 26 minutos» en Sagitario.
Día 27. Cuarto creciente á 2 horas 23 minutos, en Aries.

ENTRADA DEL SOL EN LOS BIGNOS DEL ZODIACO

Día 21 de Enero, Sol en Acuario, 1 '
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—
Día 21 de Abril, Sol en Tauro. ' •
Día 22 de Mayo, Sol en Géminis 
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Bstio.
Día 24 de Julio, Sol en Leo. —Canícula.
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 24 de Septiembre, Sol en Libra.—Otoño..
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 23 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Inviene.

CUATRO ESTACIONES

La ¡Primavera entra el día 21 de Marzo á 19 horaa 15 mi
nutos.

El Estio, el 22 de Junio á 15 horas 5 minutos.
El Otoño, el 24 de Septiembre á 5 horas 44 minutos.
El Invierno, el 23 de Diciembre á 0 horas 21 minutos.

ECLIPSES DE SOL Y DE LUNA

M a r z o  2 8 .

Eclipse anular de Sol, i n v i s i b l e  en Zaragoza.

El eclipse principia, en la Tierra, á 10 horas 44*6, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar qua 
lo ve se halla enüadongitud j& 109® W  ml*E.#te?San Ser- 
nando y latitud 45° 12'’N.

El eclipse central principiaren la Tierra, á 12 horas 10*4, 
tiempo medio astronómico de San Asmando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 86° 21' al E. de San 
Fernando y latitud 39° 51' N.

El eclipse central á mediodía sucede á 13 horas 40*4, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 156° 13' al E. de San Fernando y httitudi550 6' N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 14 horas 10a7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y,el ultimo lu
gar que lo ve sé halla en la longitud de 110° 48' al O. de San 
Fernando y latitud 74° 50' N.

El eclipse termina» en da Tierra,á (15; horas 36*5,;ti«mpo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 139° 22'.al Q.de San Fernando, 
y latitud 50° 31' N.

Este eclipse es visible en una pequeña parte ¿de Europa «y 
de la América Septentrional, en gran parte de Asia, en el Es
trecho de Behring y en parte de los Océanos Indico y Pacífico 
y» del Mar Polar Artico.

A b r i l  1 1 4 2 .
Eclipse parcial de Lma, v i s i b l e  en Zaragoza.

Principió dél eclipse, á 22 horas 135 minutos del día 1. 
Medio del eclipse, á 0 horas 13 minuto# del día EL 
Fin del eclipse, á 1 hora 51 minutos del ídem.

El principio de este eclipse es visible en Europa, en gran 
parte de Asia, en Africa, en una pequeña parte de la América 
Septentrional y en casi toda la Meridional, en casi todo el 
Océano Atlántico, en 8l Indico, en una pequeña parte del Pa
cífico, en el Mar Mediterráneo y en parte de los Mares Polares,

El fin de este eclipse es visible en casi toda Europa, en parte 
de Asia, en Africa, en parte de la América Septentrional y en 
toda la Meridional, en el Océano Atlántico, en parte del Indi
co y Pacífico, en el Mar Mediterráneo y en parte de los Mares 
Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte austral del limbo, 0*968; tomando como 
unidad el diámetro de la Lima.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta que dista 45® de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto dél limbo de ésta que dista 78° de su vértice 
austral hacia Occidente (visión directa).

Septloxnlbire &Q.
Eclipse total de Sol, i n v i s i b l e  en Zaragoza.

M  eclipse principia, en Ja  Tierra, á 14 horas 3m2, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 57° 58' al E. de San Fernando 
y latitud 17° 57 'S.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 15 horas 28a9, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 37° 23' al E. de San 
Fernando y latitud 46° 20' S.

El eclipse central á mediodía sucede á 16 horas 45*6, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 106° 59' al E. de San Fernando y latitud 69° 43' S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 17 horas l a3, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ultimo lugar 
que lo re se halla un ,1a longitud de 175° 6' al O. de San Fer
nando y latitud 81° 48' S.

El eclipse termina, en la Tierra, á 18 horas 27a0, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 170° 1' al E. de San Fernando 
y latitud 53° 42' S.

Este eclipse es visible en parte de Africa, en una pequeña 
parte de la Australia y en parte de los Océanos Indico y Pa
cífico y del Mar Polar Antartico.

Ootubre O.
Eclipse parcial de Zunat i n v i s i b l e  en Zaragoza.

Principio deleclipse, á 13 horas 41 minutos.
Medio del eclipse, á 15 horas 18 minutos.
Fin del eclipse, á 16 horas 54 minutos.
El principio de este eclipse es visible en una pequeña parte 

de Europa, en gran parte de Asia, en parte déla América Sep
tentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behring, en 
gran parte de los Océanos Indico y Pacífico y en parte de los 
Mares Polares.

El fin de este eclipse es visible emgran parte de Europa, en 
Asia, en parte de Africa, en una pequeña parte de la América 
Septentrional, en la Australia, en el Estrecho de Behring, en 
el Océano Indico, en gran parte del Pacífico y en parte del Mar 
Mediterráneo y de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, 
contada desde la parte boreal del limbo, 0‘864; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto, de la sombra con la Luna se verifica 
en un punto del limbo de ésta, que dista 41° de su vórtice bo- 
real hacia O ríante (visión, directa).

£1 último contacto de la sombra con la Luna se verifica en 
un punto dellimbo de ésta, que dista 75° de su vértice boreal 
hacia Occidente (visión directa).

AVISO A LOS NAVEGANTES 

Direccion de Hidrografíia

GRUPO: 110.-28 DE  AGOSTO DE 1902

En cuanto se recíba a bordo este aviso deberán' cortegifse 
los piados, cartas y derroteros correspondientes.

v M AR DE-LAS'  A N T I L L A S
V ‘ l i la  de -Cuba (aoattft Ü.)

' Puerto dél liar iéL —Bayas.

(Notiee to Matimrs, núm. 30/1029. Washington, 1902.)
Núm. 555,1902.—En el puerto del Marte! se han fondea

do las boyas siguientes:
1.° Una boya-escoba negra, núm. 1, en 7,7 metros de agua, 

en el extremo del arrecife situado á l/* de milla al N. 30° IV. 
del fuerte de punta Cerro Morrillo.

2.° Una boya cónica roja% núm^ 2/ en 7^3 metros de agua»] 
marca él extremo del arrecife situado en el lado dercchodeL 
canal. ÍErta boya se encuentra á */* milla al S. 4° W. de la 
boya nfím, 1.

3.° Una boya-escoba ntgra, núm. 3, en el extremo del 
arrecife situado en el lado izquierdo del canal, fondeada 
•n 9,1 metros de agua á V* de milla al S. 4° W . de la boya 
roja núm. 2.

4.° Una boya cónica roja, núm. 4, que indica el acantila

do E. del bajo situado á la derecha de la bahía, y fondeada 
en 8,2 metros de agua.

5.° Una boya? cónica rpj*, núm. 6, que indica sel i extremó 
del bajo de la punta de Mangles, fondeada en 8,2 metros de 
água.

Todas estas boyas debe de pasárseles cerca, tanto entran-
do como saliendo de la bahía.

Plano núm. 380 de la Sección IX.

Fondeadero de Cayo F rancés. —Boyas.

(Notiee to Mariners, núm. 30/1.032 Wáshingíon,¡W02i)
Núm. 1902.-—En el fondeadero de Cayo Francés se

han situado las boyas siguientes:
1.° Una boya- plana negra húm. 1, marcando el acantilado 

del bajo situado á */* de"milla- al S. 76° W. del faro Gayo 
Francés y fondeada eh7,3 jmetros de agua.

2.° Una boya plana negram&m¿%± fondeada: en 7j3 metros 
deKagua á 4/# milla al S. =36° E. de la boya núm.= 1.

3.° Una boya plana negra múm¿5» foüdeada:eii7|3 metros 
de agua á V^milla al S. 64° E. de Ja boy a núm. 3.

4.° Una boya negra ün  número; que ya estaba Ondeada, 
se encuentra en 4,6 metros de agua á */4 de milla al N. 87° E, 
de la boya núm. 5. ¡

Plano núm. 639 de la Sección IX.

Puerto de S íg n a  la  Grande (Puerto Isabela.)
Valizam iento.

(Notiee to Maríners, núm. 30/1.031. Wáshwgton, 1002 )

Núm.r557,1902¿—Se han obtenido las siguientes noticias 
del valizapoáento del ¡puertojde Sagua la Grande (puerto Isa
bela):

La boya: plana del extremo W. deL banco de Marillanes 
estáf .pintada ide negro, con el núm. I ,y  fondeada en 5,5 me
tros de agua.

La boya plana fondeada en el acantilado W. del banco de 
arena Medaño está pintada de negro y fondeada en 5,5 metros 
de agua, llevaBl núm. 3 y se encuentra á; 1 milla al S. ̂ 2° W. 
da luí boya núou 1.

La boya plana fondeada en el extremo W. del banco Inner 
Cañete está pintada de negro y fondeada en 4*9 metros de 
agua. Lleva el núm. 5 y soencuentra á 1 y* millas al S. 25° 
W. próximamente da la boya roja búul 4.

!Láboya?cónica, Jondeada en el acantilado E. del arrecife 
Pradero; está pintada de ¡rojo, y fondeada en 5,2 metros de 
ágna. Lleva el núm. 2 y se encuentrar en las siguientesfdemo- 
rassla estación de los prácticos, situada en el extremo E. -del 
Cayó Cristo alB. 70° W. á 1 milla. La boya cónica fondeada 
en el extremo del bj*jo situado en el acantilado W. del . canal 
a lS 5470 W. próximamenteáe la boya plana negra, núm* 3, 
del acantilado W. del banco de arena Médano; está pintada 
de rojo; lleva el ñúm. 4 y está fondeada en 5,2 metros de agua.
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Una boya cónica roja, núm. 6, fondeada en 5,2 metros de 

agua, marca el bajo cubierto por 4,3 metros, que yace al S* 
36° W. y á Y* milla de la boya plana negra, núm. 5, que se* 

. ñala el W. del banco de Inner Cañete.

Plano núm. 492 A, de la sección IX.

Puerto de Matanzas. —Boyas.
(Noiice to Marinérs, núm. 39/1.028. Washington, 1902,)

Núm. 558, 1902. —Se han obtenido los siguientes datos 
sobre el valizamiento del puerto de Matanzas:

Una boya cónica roja, fondeada en 3 metras de agua y 
mareando el lado dereeho de la entrada del canal dragado, 
se encuentra á 540 metros próximamente al N. 81 * 30' %  del 
extremo del muelle del Gobierno.

Una boya plana á bandas horizontales rojas y negras fon
deada en 3 metros de agua á 360 metros próximamente al S. 
869 E. del extremo del muelle de) Gobierno.

Esta boya marea el límite del canaí dragado; dirigiéndo
se sobre el mueHe debe dejarsr por babor y por estribor ha
ciendo rumbo al río de San Juan*

Una boya cónica roja, fondeada en 3 metros de agua, in
dica el torno del canal entrando en el río de San Juan.

Instrucciones.—Es preciso pasar cerca de estaúltima boya, 
dejándola por estribor y hacer rumbo en línea recta al ido.

Este canal tiene 46 metros de ancho y los barcos deben 
pasar á poca distancia de las boyas.

Plano núm. 413 B, de la s$j3$ión
El Director de Hidrografía* Estaban  Anuida.

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
Gobierno eivil de la provincia de Pontevedra.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de José Adán Martínez, del% Ayuntamiento de Cotovad, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
eivil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de
Sue su esposa Estrella Ogando pueda acreditar la ausencia 

e aquél y producir á favor de su hijo Manuel una excepción 
con arreglo al art. 69 del reglamento de la ley de Recluta
miento.

Pontevedra 4 de Septiembre de 1902.=E1 Gobernador, Ma
nuel Cojo Varela.

Señas que se pitan.
Edad sesenta y cuatro años, estatura regular, pelo negro, 

ojos ídem, cara alargada, nariz regular, color moreno, señas 
particulares ninguna. 5030—M

Recaudación de Contribuciones 
de Perdiguera.

D. Simeón Villagrasa Calvete, Recaudador de Contribu
ciones del pueblo de Perdiguera.

Hago saber que en el expediente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústica, pertenecientes al segun
do trimestre de 1902, se ha dictado la siguiente: ¡

Providencia.—fResultando que los deudores á que se re
fiere este expediente son en deber, además de las cantidades 
por que en el mismo se procedía, las vencidas con posteriori
dad, según resulta de los recibos que me he entregado la Te
sorería de Hacienda de esta provincia por el trimestre in
dicado:

Visto lo que dispone el art. 148 de la vigente instrucción, 
y en virtud de las atribuciones que per el mismo se me con
fieren, acuerdo acumular las cuotas del último trimestre 
vencido de los contribuyentes que expresa la certificación 
que antecede al expediente que se sigue por débitos de tri
mestres anteriores, y se consideran apremiadas aquellas cuo
tas en igual grado en que se encuentran las anteriores, por 
cuya suma y recargos se considerarán efectuados los embar
gos hechos á los deudores, ó se ampliarán en caso necesario, 
debiendo notificar esta providencia,á ios deudores.»

Y hallándose comprendido* en dicha providencia loe fien 
dores que se expresan á continuación, que se ignora su domi
cilio, se les notifica por medio df la presente, que se remite á 
la Tesorería de Hacienda de esta provincia, para que pueda 
acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y en 
la Gaceta de Madrid, según dispone el art. 142 de la ins
trucción de 26 de Abril daJ9QQ, Acabar:

*ámer« DÉBITO
de NOMBRES —

 . _ _  P a8 8 tM -

201 Joaquín A m a g o . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  4«B6
202 Pedro Biela»..............................................  9*44
203 Francisco Blasco..................................... . 3‘54
204 Joaquín Bargues     ..................   16*90
205 Lamberto Bargues. . . . . . . . . . . ................... 3*56
207 Tomás Bscanero  ...................   3*54
20» B i b i a n a E s e u e r . . . . . . . . . . . . . . .  15*56
211 Manuel Escuer... . --------      2002
212 Agustín Estaun  ...........   11*12
21o Gregorio Franco.  .......................     4*64
215 Cándido Gómez  ...........   13*78
217 Juan Blasco.. .........     8*90
219 Pascual Lumbreras. ........... 8*24
221 Poncíano Murillo.......................   1878
222 Mariano^Murrflo ...............      3‘56
2«3 Nicolás Maum...................          3^
226 Estanislao Rodrj¿tuqz.... . . . . . ,  l ] * * * [ * ] * * 26*68
228 Francisco R a m ó f i ' ¿  ■
229 Sebastián Rubio... . ! ! . ! I!IC!! ÜI*..........  4*44

232 Manuel Serrano.......................................... 4*44

Número DÉBITO
^  NOMBRES —

orden* Pesetas.

233 Martín Sancho.  ......... *..............    3‘12
234 Rafael Solanas.  ....................... ............ 3 34
240 Elisa Val...........................    4*80
241 Petra V inces.v ....,  ...........  5*12
238 Pedro Vincesu....* . . . . . . . . . . . . . . .  6

Perdiguera 19 de Julio de 1902.=? El Recaudador, Simeón 
Villagrasa.=V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, R. Guijarro.

4571—M

R e c a u d a c ió n  de Conti«ibue2ones 
y  A g e n c ia  e je c u t iv a  d e  la  zon a  d e  ü e g r fd r a .

D. Cándido López Cao-Cordido, Agente ejecutivo auxiliar 
de contribuciones con ejercicio en la zona de Negreira, por 
nombramiento del señor arrendatario del servicia de recau
dación de contribuciones y Agencia ejecutiva de la provin
cia de la Coruña, para hacer efectivos los descubiertos de 
la contribución rústica en el término, municipal de Santa 
Comba.

Hace saber que en el expediente general de apremio apa
recen comprendidos como deudores á favor del Tesoro por la 
contribución rústica del mencionado término municipal de 
Santa Comba, los individuos que á continuación se expre
san, habiéndose dictado centra ellos la diligencia que dice así: 

«Providencia.—De conformidad coa lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de. Abril de 1900, declaro iu- 
cursos en el segundo grado de apremio, y nuevo recargo del 
10 por 100 sobre el importe total del descubierto, á los con
tribuyentes incluidos en la anterior relación.

Notifíquese á los mismos esta providencia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiénfiole? que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se ex
pedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva dqlem- 
Dargo,

Negreira 1.° de Julio de 1902.=E1 Recaudador agente, 
Jesús Mariño.»

Nombres y apellidos de los deudores, débitos por contribur 
ción rústica de los ejercicios de 1901 y anteriores, primem 
ro y segundo trimestre de 1902 y recargos da primero y 
segundo grado.
Andrés Negreira Pena, 9 pesetas 76 céntimos.
Antonio Landeira Gerpe,:38*78.
Felipe P. Gómez, 29*79.
Francisco Pazos País, 16*06.
Josefa Pose, 16‘04.
Rosa Luna Fidalgo, 13*46.
Vicente Ferreiro Ferreiro, 2*81.
Teresa Romero, 612.
Antonio Vilar Gerpe, 9 42.
Antonio Souto Fernández, 36‘89.
José Casta? Luis, 13*17.
María Caamaño Fernández, 7 92.
Rita;|ff^oñast 4/68.
Josefa Martínez Blanco, 5*26.
Juana Otero Oreiro, 24*39.
Ramón Mauro Martínez, 6*17.
Andrés Agrá Maceiras, 25‘94.
Bernarda Caamuño Blanco, 12‘35.
José Alvarez Barbeira, 4*80.
Josefa Quintáns de Juan Rivairo, 69‘64.
Juan Riveiro Ameigerias, 173*35.
Pedro Quintáns Gerpe, 207*40.
Ricardo Agrá Romero, 104 51.
Teresa Martínez, 30*94.
Antonio Romero Recarey, 18‘69.
Francisca Gil Quintáns, 9*49.
Juana Guardado Capean  ̂5‘80.
María Landeira, 18-02.
María González Iglesias, 30*04.
Rosario Antelo Ríos, 30*04.
Juana Pose, 43*97.
Dominga Fariña González* 101*90.
Carmen Moro Aro¡^, 121)0 
Francisco Mira Redondo, 15 94.
Herederos de Bernardo Ferreiro, 47*61,
José Capelo Fandiño, 15'06.
José Martínez Costa, 12*38.
Josefa Abelenda Antelo, 28*32.
Luisa Arosa, 4 99.
Paula Fernández Mira, 12*38.
Vicente Oreiro, 6421.
Manuel Domínguez Pazos, 6*19.
María Rieiro Espasandín, 9 64.
Rosa Espasandín, 3L 
Antonio Cordeiro Barreiro, 13*99.
Herederos de AntonioCalvo, 4*74,
José Landeira, 16 04.
Manuel Suárez Antelo, 12*04.
Mariano Antelo de Andrés Calvo, 22*28.
José García por Simón Romero, 34*66.
Juan Gómez Calvo, 117*50.
Manuela Fernández Fernándiz, 22*26.
Baltasar Albita, de José Riveiro, 38 45.
Benito Pazos» de José Sofito* 10 23.
Bernardo Cantorna, de José María Bustelo y Andrés 

Pena¿ 6*64.
Bernardo Mallón, de Francisco Negreira, 5*11.
Gampio del Rió, de Teresa Ramos, Josefa Quintáns y 

otros, 3*32.
Carlos Salgado Rofiñac, 108*51.
Carmen Suárez, de Pedro Antelo, 1*54.
Carmen Salgado VilárJñq, de Josefa Castro y otros, 152̂ 23. 
Cabildo de Santiago, de Antonio Espasandín Torreira y 

otros, 61*08.
Cipriano Pazos* de Andrés Arijón, 3*56.
Cipriano Suárez, 9 98*
Colegiata de la Cernpa* de Antonio Capelo, 8*71.
Colegio de Sanpti Spíritu?, de Juan Amko y José-Ro- 

mán, 13 84.
Concepción Rabio, de Francisco García y otros, 61*65. 
Domingo Pazos*de Agustín Espasandín, 3 58¿
Domingo Cantorna, de María Calvo Negreira y otros, 51*91 
Domingo Suárez, de Antonio Calvo y José Esposas*- 

díu,9‘49. ■ >v

Domingo Mourelle, de José Lema y Ramón Pose, 4*62. 
Fernando Pazos, de Juan Gómez, 12 08,
Francisco García, de María Alvarez García, 9 21*' 
Francisco Quintáns, de Pedro Cálvelo, 5*52.
Francisco García, de Basilio Ameigeiras* 2‘77.
Francisco González, de Juan Romero Vila, 11*98 
Francisco Recarey, de Ignacio Mata, 2 77.
Francisco Pose, de Antonio Vilas y otros, 34*74.
Gabriel Riveiro, de Miguel Paredes y otros, 9*21.
Gerardo/Vétenmela, 53*954
Gregorio, García Castro, de Antonio Vilas y otros. 21*47 

55*54 r°8 Góméz, de Antonio Fariña y otros,
Herederos de Juan Lema, de Juan Amigo y otros, 10*23. 

16*62 °S Maauel ^ z* de Pedro Cálvelo potros,
í í eJ?i?ros dd dé Jacobo Vilar y Pedro Martínez, 11*90. _ ~

Herederos de Barcia, de Ramón Gareía, 2‘60.
23‘OT6re<ler08 Pas8ual Gontán, de Bernardo Lois y otros,

Herederos de Esteban Ramos, de Pedro Antelo, 5‘11. 
Herederos de Juan Boo, de Francisco Boo, 2*67.
Herederos de Juan Mata, de Domingo Silva, 5*12. 
Herederos de María Carracedo, de Juan Gómez, 4 62. 
Herederos de Román, de María, Qalvp, 2*57 
Herederos de Santabaya, de Miguel Paredes, 10 56. 
Herederos de Arosa, de José Espasandín, 2*18.
Ignacio Nieto, de Manuel Suárez, 9*24.
Ignacio González, de. Antonio Rodríguez, 128. "Jacobo Antelo, de José Negreira, 0*75.
Joaquín Rodríguez Espasandín, de José Román, 5‘88. 

otros°,W'tó Ferreiro, de José Souto Grille y
José Castro Souto, 4*09.
José Blanco, de Francisco Boo , 1*93.
José Mourelle, de Juina Val y Juan Amigo, 11*98.
José Carballo, de Andrea Breulla, 1*92.
José Núñez, de Juan García y Vicente Antelo, 5*11.
José del Valle, de Manuel Riveiro y otro, 4*09.
José Cardero, 12*24.

otros S13*77fCÍa d8 Castro’ de M*ftuela Mouro Caamaño y
José Sieira, de Ramón Soto y otros, 16*51.
José Busto, de Domingo Caamaño, 1*28 
José Ferrero, de Manuel Antelo, 11*98.
José Leus, de Pedro Quintáns, 23*04.
José Amarelle, de Alonso Blanco, 13*44.
José Valderrama, de Francisco Barreiro, 3*19.
José Antelo, de Francisco Jerónimo y otros, 33*64.
José Oreiro, de José Breulla, 2 77.
José Catiño, de José Riveiro, 43*20.
Josefa Suárez, úe José Ferreiro y otrosK14‘59.
Josefa Leis, de Juan Forján, 4 23.
Juan Forján, de Francisco Mouro, 1*28.
Juan Vilas, de José Fernán,djez García, 1*28.
Juan Portal, de José Ferreiro, 9 24.
Juan Peón, de Francisco García Traba, 2*78.
Juan Nieto, de Vicente Espasandín, 1*28.
Juan García, de Juan González Romero y otros, 29*99. 
Juan Canay, de Andrés Martínez y Andrés Areión, 18*42, 
Juan González, de José Mouro, 16*21.
Juan Villelga, de Alonso Blanco, 15*66.
Juan Val, de Domingo Rodríguez, 1*52.
Luis de la Riva, de Antonio Breullá y otros, 15*66. 
Manuel Suárez Calvo, de Josefa Ferreiro, 25 23.
Manuel Gerpe, 18*23.
Manuel Castro, de Francisco García, 3*22.
Manuel Grilli, de José Mouro, 13‘37.
José Novio, de Antonio Calvo y otros, 26*48.
Manuel Torreiras, de Antonio López, 5*38.
Manuel Barreiro, de Josefa Castiñeiras, 2*77.
Manuel Paz, de Antonio Fandiño y Juan Oreiro, 47*31. 
Manuel Rodríguez, de Bernándo Lois, 6*65.
Manuela Núñez, de Manuel Blanco y Manuel Rial, 13 84. 
Manuela Santos, de Ramón Aran, 11*07.
Manuela Patiño, de Agustín Espasandín y otros, 14*19. 
María Blanco, de José Currán y otros, 4*09.
Mariano Pose, de Josefa Calvo, 9*21.
Martín Santabaya, de Julián Blanco y otros, 102*38.
Mitra arzobispal, de Juan González Romero y otros, 119*93. 
Pedro Rojo, de Antonio Ferreiro, 1*93.
Pedro García, de Francisco Arau Calvo, 5*11.
Pedro García, de Pedro Pais, 54‘13.
Pedro García, de Miguel Pérez, 6‘15.
Pedro García, de José Negreira, 4*34.
Pedro Garcí», de Ramón Antelo Feaus y Pedro Reca

rey, 11*27.
Pedro García, de Francisco Breulla, 10*23.
Ramón Antelo, por la Cofradía del Carmen, 615.
Ramón Pais, de Pascual Gerpe y otros, 156*60.
Ramón Lapido, de J uan Amigo y otros, 99*32.
Ramona Puga Blanco, 93*49.
Ramón Pol, 27,23.
Simón Albite, de Juana Barbeira, 11*07.
Simón Romero, de José Recarey y otros, *73*85 
Testamentaría de García Paú, 598*77.
Vicente González, de María Pose Quintáns, 2*77.
Vicente Núñez, hoy Juan Núñéz, 27*62.
Pedro García Arosa, 68 65.
Y con el fin de que el presentó,edicto se publique en la 

Gaceta de Madbid, para que emel expediente citado ai prin
cipio surta los efectos del ultimó párrafo del art. 142 de la 
instrucción de apremios de 26 fie Abril de 1900, toda vez no 
son con conocidos por esta Agencia los individuos que que
dan relacionados, lo mismo que.su actual domicilio,lo firmo 
en Negreira á 5 de Agosto de 1902.==Cáñ4ido López.

4873—M

D. Jesús Marino Nen, Recaudador de contribuciones y 
kgente ejecutivo de la zona de Negreira, por nombramiento 
del señor arrendatario del servicio fié recaudación de contri
buciones y Agencia ejecutiva dé la-.proyincia de la Qoruña, 
para hacer efectivos los descubiertas dé la contribución rús
tica en el término municipal de,La Baña.

Hace saber gue en el expediente general de apremio apa- 
recen comprendidos, como deudores á favor del Tesoro por la 
contribución rústica del mencionado término municipal de 
La Baña, los individuos que á continuación se expresan, ha
biéndose dictado contra ellos la diligencia que dice así: 

«Providencia —De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 66 de la instrucción de 26 de-Abril de 1900, declaro in- 
eursos en el segundo grado de apremio y nuevo recargo del 
10 por 100 sobre el importe* tota) dél descubierto á los contri
buyentes incluidos en la anterior^rolAción.

Notifíquese á los mismos eáta procidencia, á fin deque 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticua-
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tro-horas; adfirtiéidnles. que d® no procederá,,
tómedíatamenteAi embargo de todos sis bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objete’ d*. ejecución» y sa 
expedirán los oportunos mandamientos, al 8r* Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación, prev<ptlva‘del em*

llegróífa 1.® d® J ilo  di 1902.=I1 Recaudador Agente, 
Jesús Marilo.® ' ._ - ■

Nombre*'y ]&peüidésde ios desdores, débitos por contribum 
cián rústica de ios ejercicios de 1901 y anteriores, primer 
r'é i'f'segunda trimestres de 1902, y recargos de primero y

■ segundo grado.

Alonso Blanco» 8 pesetas 87 céntimo®.
Sucesores de Rosa Blanco, 7 34.

Saniel, Agustín, y Felipe Curráis, 3*30. 
aniel Cordero Mayo, 15*26.

Francisco Fernández Pebey, 24*27.
Antonia Lens, 14 50. !
Francisca Lens Fernández, 12*54.
José Lens, 20*76. ,
DomíngoManteiga Novio, 29*23.
María Manteiga Novio, 14*08.
Francisca Pâ is, 6i;l2.
Ángel Romero Tábares, 6*12.
Ramón Vila Díaz, 0*48. , ,
Francisca áfilas Fornos, 13*20.
Josefa Vázquez Fajín, 2*43.
Melitón Antelo Coliñas, 28*24.
Andrés y Antonio Cambón, 25*05.
5ascua Parajó, 7 30. 
ósefa Agrá Núñez, 5*46.

Miguel Blanco Caámaño, 2.
Antonio Casais López, 14 09. .
Domingo Caamaño, 5*42.
María Fernández Incógnito, 3*10c 
Cipriana García Mallón^ 7*54.
Domingo Gómez Yorreira, 140*47.
Manuel García Castro, 27*74.
Andrés Manteiga Suárez, 4 89.
Luisa Negrqira Gómez, 6*57.
José OnteiroLópez, 20-15.
Juan Proupín Parajó, 12*67.
José Vilas, 15*06.
Juan Blanco Cajyplo, 3*31., ¿
María Blanco Bárrqiro, 43*45. !
María Casais Malvárez, 14*46.
Antonio Lens Barreiro, 15*26.
Cipriana Núñez, 6 62.
Manuel Marlño Casais, 2*11.
Bernarda Otero Casíiñeiras, 3*31.
Franciscq,Otero Leí®, 6*19.
Indalecio ÍPéréz, 2‘46,
Benito Pose Caigo, 7*40.
Fructuosa Rey» 18 92.
Josefa Rogido Mar i ño, 5‘66.
José Sand® Fernández, 12*37.
Ramón Sande,12*37.

Ten^bra Agrá, 234*18.
Juan Arosa Núnez, 21 *34. 
íúth Antelo Brea, 21*66.
Miguel Antelo, 14*83..
Pedro Alrarez, 8$3.
Bernardo Blanco Godón, 17*31.
Josefa Blanco, 2166.
Francisco Bstévez Blanco, 21*64.
Tomás Freire, 12 37.
Josefa García, 1*24. ,
Bamón Gómez, 3 69.
Rosa Grille Suárez, 6*33.
Francisca Martínez, 14*20.
Vicente Martínez, 32*47.
Pascual Nieto Gontán, 23*66.
Antonio Paredes, 23*98.
Andrés País y hermanos, 5*93.
Domingo País, 49*38.
Domingo Qulotáns Gerpe, 66*60.
Pedro Quintáns Gerpe (menor), 29*63.
JutmRflCfurij Noria, 148f3L 
Mana Bey Pensado* 41*04.
Pedro Bial Garda, 7201.
Pedro Trillo, lia ? .
Modesta Lado Pazosnl l (09.
Francisco Macelo, 18*54.
Bamón Ridío Mourelle, 6*22.
Josefa Suárez Novio, 20*30. -T. T TI'
Bominga Barreiro Guardado, 405,
María Paredes Antelo, 4,30,
Francisco R®mps, 12 38. -L...
Rosalía NánexFarnández, 11*11.
Angel Bombero García, 12*37,

■ Manuela Mayo Linares, 8 67.
.Luisa Bala Fernández, 12 37.
José Campos, 27 22, ■ ■
Dolores Bey,,0'9?, -j ,
Josefa Vieiío Corzén, 8 08., ■"
Domingo Vílaf injcr,1Camilo P 9* 18.
Manuela Casual® Of(tíz,,4*P*
Teresa Cuns, 51*25..
Josefa Fernández, Lueiro, 18*54.
María Ferreiro Frt)ire,13 85.
Estaban Ferreiro y PedroBuJo, 11‘81 - ¿
Joaquín G ów » Ribeiro, 7*40.
Juan^uíBéníerieiro, 34:09̂
Domingo Mayor 1*56̂  , »
Francisco País Suárez, 5*27.
Francisco Paros Bomero, 8*06.
Francisco Rey Castro, 7*40.
Carmen Suárez Barreiro, 3*72,
Josefa Vieito Riñeres, 2:39. , ; ;<
María Vieifo Balíña, 3 10 
Andrés Barreiro MouTelle, 12 37.
Felipe Curráis Mayo, 16 14 
Francisco Castro Díaz, 4 09 
Conde de Torren o vais, 5 24.
Antonio Cal?® Suá**z» L44,
Jofcé Jaqui Vieito, 56 76.
María Forjé n Lu* ña, 11 ‘17.
José Gesto, 34 53L 
Juan García, fij?.
Juana García, ,9*95.
J*séLueÍTO;Lumrc, 239?.. i 
Cristóbal Mayo, 6*19.
Domingo MayoGuzmán, }8 ‘62.
Natalio May o Eirá*, 10714.
María Nines Turnes, 22 25.
Josefa Rey Expósito, 5‘4Q.

María Bey “Expósito1 5'5t„"
María Tomé Riveiro, 30‘29.
Manuel Villar Pombo, 84*76.
Manuel Vázquez Pose, 5*19.
Dominga Barreiro Lueiro, 4 61.
Juana Barreiro Pérez 9*94 
Herederos de Máxima Domínguez, 6*19,
Carmen Mayo, 2*77, ,
Manuela Abelenda, 3 72.
Manuel Camilo Abelenda, 8‘62.
Vicente Capeáns Mendoza, 21*90.

José Fernández Suárez, 41*76.
Josefa Linares, 2 84..........
María Manteiga Tulas» 22*39.
Miguel Manteiga Ferreirq, 3 69.
Tomasa Mendoza, 1*05.
Carmen Rey Expósito, 9 90. - 
Dominga Rodríguez. 6 19.
Jos®!® Rodríguez Castro» 116‘28¿
Fcjancisco Sanmartín, 0 70.
Benito Sanmartín Barreiro, 39*24.
Benita Sanmartín, 1*10.:* >a.,, : ■ >>
Manuela Suárez, 25 96.
Manuel Sanmartín Rodríguez, 28*43.
Juan Suárez» 5*. i • *
Juana Vilas, 3 72.
José Villar Carbailo, 44* 18, f  
Juana Villar Pérez, 18*54.
Andrés Amado Rodríguez, 7*82.
Antonio Alvarez Pont©, 27 69.
José A  guiar» 9*60.
Manual Antelo Arosa» 7*23.
Jo$éRarreiro,0!02.
Domingo Bouzaa, 3 62.
Francisco Barbeira, 18 05.
Antonio Castelar, If84. :
Bernardo Calvo, 9*61.
Condesa de Viamanuel, 11*89.
Ignacio CaateovA‘16̂  a.,, % ?
José Cantda¿a8 03. ^
Julián Cervela Malvar y hermanos, 63*12.
Ramón Caamalo Lema; 14*51.
Andrés Curráis, 3*0L^
MáximaDomínguez, 22*85.
Andrés Fernández, 7 78.
Felipe Fagín, 14*85 
Manuel Fernández, 28 87. íj
Francisco García Pont®, 4*53.
Alonso Gómez, 13 84.
Gregorio García Peón, 14*45.
Victorina y,Carmen Gundín Lema, 111*29. - 
José Grille, 4*09.
Pablo García, 4 80.
Pedro García, 24*09.
Pedro Gerpe, 4‘80.
Bamón Gómez Fernández, 44 47.
Juan Hombre, 15‘05.
Pedro Iglesias de San Gil, 89 40.
Antonio Lens, 3.
José Landeira, 34 20. ■ ';v
José López Iglesias, 6*15. *
Antonio y Manuel Mayo Breulla, 6*03. í
Manuela Manteiga, 4*15. v i
Miguel y Carlos Manteiga; 36*37. |
Marqués de Monasterio, por ? renta de Francisco No- * 

vio, 3 3b. ■ ^
Marqués de Monasterio, de Cipriano Bibeiro, 3*36. í
José Martín Rodríguez, por renta, 337. f
Pedro ManBilla, 3 68. ■
Andrés Novoa, 10164.
Jo; é Núñez Ares, 34 20.
Alonso Otero, 10*25. ^ - j
Manuel Ordóñez, 7*70. •
Antonio Pencado'Cápelo, 4*80. \
Francisco Pazo, 4 53. 1
Vicente Patiño, 10 38. *
José P&rajó, 14 45. ]
Juan Pazos, 31*26. \
Juan Portal, 9*01. M i
Pedro Peón, 9*60. N ¡iv , |
Domingo Quintáns Novio, 34*24. j
Antonio Rodríguez Maceiras, 12*52. ;
Oampio del Río, 38*22. ;
José Martín Rodríguez, 31*76. i
Jcsé Romero, 4 80. ,  ̂  ̂ , , ;
Patricio Recarey Ribéiro, 13 84. j
Representación de la Capilla de San Sebastián, 75*93. |
Antonio Salgado, 180 73. 5
Clemente Suárez 2 04. f
Feliciano Suárez, 51*33. K |
J^ké Soto Leis, 511. 1
Msnuel Suárez Amareüe, 7*70. 5
Francisco Torreira, 14*45. f
Francisco Torreira, 9 69. [
Gregorio Sonto, 8*21. |
Juan Tomé García, 3l07sí.r% , :/ w |
Manuel Trigo, 5*52. v v j
Ricardo Valderrama Marino, 127*37. I
Bernarda Varela Limia, 18*58. f
Juan Varela López dALimia, 0*58.
Cándido Taldés» 5*11.
Francisco Vilas, 13 82.
José Visito» 7*37.
Ramón Vidal, 4*79. dJf ^ íx̂ . y*- .vr#vnqt̂ - t»h

U *0 5 y V-V’
Y con el in  de que jbI* presente edicto se publique d i  la 

Gaceta db MADBio, paca qtíe en el expediente citado al prin
cipio surta los efectos d®l nátfmo párrafo del art. 142 de la 
lustroccRn ^e apremios de 26 de Abril de¿1900, toda v̂ez no 
son conocidos por esta Agencia los individuos que* quedan 
relacionados, lo mismo que su actual domicilio» lo firmo en 
Megreira á 10 de Agosto de4902^»Jesús Marino. 4977—M

—        - - I t -

;i Dí José A. Ortoño, Agente ejecutivo truxiMar de Contri
buciones de la zona de Negreira, por nombramiento del se
ñor arrendatario del servicio de rec udación de contribucio
nes y Agencia ejecutiva dala provincia* de la Goruña para 
hacer efectivos los descubiertos de l**udntríbueióii rústica y 
urbana en eltormino-muatelpaldaBritev ! £4

Hace saber que t u d  expedienté generál de apremio apa
recen comprendidos como deudores á favor del Tesoro pqr la 
contribución rústica y urbana del mencionado término mu
nicipal de Bríon» los individuos que á continuación se ex
presan,,, habiéndole, dictado- contra- ellos la diligencia» que 
dice asi:

«Providenda.—De eonf rmida l con lo dispuesto en el ar

tículo 66 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro hi
érraos Qn el segundo grado de apremio y nuevo recargo del 10 
por 100 sobré él importe total del descubierto á los contribu- 
yenfés incluidos eu la anterior relación.

Notifiques® á los mismos esta providéncia, á fin Ae que 
puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticua
tro hora*; advlrtiéndc les que de no verificarlo se procederá 
inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas,que han de ser objeto de ejecución, y se 
expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de 
la propiedad del partido para la anotación preventiva del 
embargo.

Negreira 1.° de Julio de 1902 =E1 Recaudador Agente, 
Jesús Marino.

Ngtnbres y apélVdos de los deudores, débitos p^r contribu- 
cián rustica y urbana del ejercicio de 1.901, primero y 
segando trimestre de 1902 y recargos de primero y se
gundo grado. ^

Carmen Mallón Cambón, 0 pesetas 51 céntimos.
Herederos de Carmen Castro, 9 90.
Marcelino Fernández, 15 70.
Miguel Landeira, 12.
Mapuel Tarende, por D. Manuel Barreiro, 5*27.
Ramona Nímo Crespo, 57 78.
Antonio del Río Boullón, 8*11.
Angela Agre fojo Marino, 13*82.
José Díaz Soiglesias, 69 89.
Antonio País País, 4 20.
Herederos de Esteban Rey, 1*56.
Juan Barreiro ó su mujer, 11*61.
José Rodríguez Forján, 41*72.
María 8outo Torreira, 6*33.
Manuela González Rey, 33 62.
Pedro Martínez Castro, 70 33.
Ramón Rey González, 37*03.
Cayetano Buyo Lago, 52*22.
José Maroñas CasaJ, 19*18
Juan Bragaña, por la señora de Saborido, 8*41.
Manuela Buyo Eiras, 12*32.
Ramón Rey Calvo, 0 51.
Antonio González Lapido. 113 64.
Antonio Alfons*n Cuns, 17‘48.
Josefa Camota Tembra, 10 02.
Juan Alfonsín Cuns, 1*04.
María País Bruzas, 5 50.
Manuela Alfonsín Cuns, 2150,
María Caráota Agrafojo, 1*50.
Manuela Alfonsín Suárez, 1*04.
Ramón Mato Cao, 4‘04.¿
Ramona García Crespo, 0*63.
Cipriana Caamaño y otros, 0 51.
Domingo Suárez, 1*04.
Dominga Barbarán, 2*64.
María Bargo, 0 51.
María Camota, 1*044 
Cayetano de Hombre, 41*17.
Domingo de Ous, 7 9R.
DotnihgoRodrígirez Calvo, 0*51.
Juan Rey, sin la de Manuela, 14*26.
José Rey Troncada, 11*50.
José Traba, por María López, 73*96.
María Freire Chaves, 11 67.
Ana Suszo, por Vicente Vidal, 26*62.
Andrea Pérez, 4 09.
Antonio Suárez Souto, 22 60.
Antonio Naya, 0 26.
Alfonso Gutiérrez de la Peña Carrete, por rentas que per

cibe en el distrito, 68 87. - ^
Benito Hermida, por Juan González, 11*91.
Bernarda Sayaus González, 7 70.
Benito Quíntela Fernández, 0 75.
Benito Amer, por M*ría BouZás, 3*84 
Concepción de Noya, por Juan Calvo, 21*16.
Carmen Suazo, por José Máría Sánchez; 136*09.
Cándido Besamríro, 34 24.
Concepción de Santiago) por María Crespo, 5‘11.
Cipriano Boullón Vidal, 1*52.
Cipriano Rfal, por Toinás Turnes, 2*55.
Domingo Guzmán A rango, 2*03.
Francisco Camota, 4 60.
Fernando Verde Bb neo, 6*05.
Francisco Alvarez. 128.
Gonzalo Becerra, 98*23.
Herederos de Manuel Suárez López, 1*03.
Ignacio Crespo, 0 76.

, JoséíRiveiro Manteiga y hermanos, 14*60.
José Castro, 9 24;
Joaquín Gouzález, 3-32 
José Vázquez 0¿juel©¿ 7‘70.
Josefa Costasto, l ’Ol; *
José María Núñez; 2*57.
Josefa García, de Manuel Padús, 3*07.
Je sé Marañase20 67. <$ ó
José Lousame; por María Vázquez, 1*02.
José Casal Gómezr 1*52.
José Bodr%uezp5 64. ^
José 8«nbbez Cáráót^ó8̂ 21 ̂
José Valderrama, Aé santiago Gómez, 28*54.
Jacoba Suárez Barbarán, 2*07.
Josefá^Máríñb Góúíez”70 50;
Jeeé Mourelle López, 4 60.
Jcsé Rodríguez Gómez 3 59.
Joeefa Cresi o Freire, 2*29.
Josefa Marino, 0 51.
Lorenzo Sorribas Oaxrón, 2 04.
Lorenzo Rivas, 0*26 
Manuel Bauzas Alfónsíu, 15.
Mánuel Freiro, 4*09.
Minuel Otero Aivarcí, 6*15.
Manuel Cañero Trasiglesias, 3*07.
Manuel García Vidal, 26 19.
Mánuela Pazos Prieto, 4*60.
Manuel Vilas, 1*52.
Manuei Noya Caivu, 0*15.
Mánuel Nido, 29*99.
Itánuel Angueira Calvo 5*64.
Manuel Otero Blanco, 19 98.
Mánuel Pérez, 127.
María de 1* Fuente, por Carmen Armesto, 7*70.
Máría Vidal Ces, 57 24.
Mánuel Beller. 0 50. ¡
Mánuel Calo, de Josefa Calo, 13*31.
Máxima Ponte, por otrós, 3*07.
Manuel Chsal Freire, 4 09. '
Manuel Verde Mateo, 2*04.
Nicolás García, por María Vázquez, 5*11,
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Pedro Vida! Ñuño, 19*64,
Pedro García Suárez, por el Iglesario de la Luaña, 6*71. 
Pastora Portal, 92‘46.
Pedro Pau Castro, 2‘29- 
Pedro Rodríguez Alv&rez, 1‘02.
Ramón Martínez Grande, 12*30.
Ramón Anqueira, 6 53.
Ramón Rodríguez, 6 15.
Ramón Batalla, 17 28.
Ramón Lens, 15(77.

Ramón V&rtla, hoy los sedimentes de la renta, 8 69. 
Ramón Comes Torres, 9*75.
Silvestre Corballal, por el Carmen de Bastábales, 2*57. 
Salvador Crespo, 4 39.
Testamentaría del Conde de Atamira, por Domingo Ro

borado, 17 66, y r ' • * *'>••• ^  ¿ $ v
Varios vecinos de Bastábales y Francisco Rodríguez al 

Santísimo de la misma parroquia. 55*40.
Varios vecinos de Brión y Juana Sanmartín, al Cabildo de 

Santiago, 5*11.

-El cultivador del Igiesaiio de Vicesr, por la renta que 
paga á la Hacienda, 73 11.

Y con el fin de que el presente edicto se publique en la 
G a c e t a  b e  M a d r id , para que en el expediente al principio 
citado surta los efectos áei ultimo párrafo del art. 142 de la 
instrucción de apremios de 26 de Abril de 1900, toda ve* no 
son conocidos por esta Agencia los individuos que quedan 
relacionados, lo mismo que su actúa* domicilio, lo firmo en 
Negreira ó 11 de Agosto de 1902.= José Ortoño.
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C la sifica c ion  d e  las  d e fu n cion es con cu rridas en  M ad rid  e l d ia  19  de  A gosto  de  1902 , p or cau sas, edades, sexos, d istritos  y  barrios
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Paseó del Rey, 2, bajo. . . ••••••••........... . Palacio.. ».•••• Florida............... 1 No consta. .....................•••••••••••.. > a a a 1 a a a a a a a a a 1 a
Palma, 54, cuarto * • * • • .••*... •»• * Idem. Vergara. . . . . . . . . 1 Meningitis.. . . . . . . . . . . . .  » . .» .* « . . .» > 1 a a » a » a a a a a a a » 1
Isabel la Católica, 23, segundo.. ............... Idem.. . . . . . . . . Alamo.. . . . . . . . . . 1 Raquitismo * . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . l a a a a a > a a a a a a a 1 a
Factor. 12* segundo * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem Platerías. •••%•••• 1 Coqueluche ....................................... . 1 a a a ti a a » a a a a a a 1 a
Meléndez Valdés, 18, tienda...................... Universidad.. • • Pozas».. . . . .  • ♦. *g.' j»' 1 .Eclampsia. . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .j. »> 1 a a a a a a a a a a 1 a
LuUÂ  17, tercero. . .  .* • • • • • * . •. ' Idem... •»•••<•• P iz a r r o .. . . . . . . . . 1 Colapso cardíaco.. > a a a a a a a a 1 a » a a a 1
Arroyo de San Bernardino, 9 . . . ......... Idem... . . . . . . . . Pozas. 1 Enterocolitis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » . I a a. a > a a a a a a a 1 a
Marqués de Santa Ana* 21, bajo...*••••»• M enú. . . . . . . .  . Rubio. . . . . . . . . . . "Derrame seroso......... ........................ > a í a a a > a > - a a a a a 1
Hospital Provincial (Meléndez, Valdés, 6,

bajo...................... ............................. Idem •••••••••• Pozas.................... 1 Tifus..................................................... 1 a a a a a 1 a a a a a a a 1 a
Chamberí, 28, tercero.......... Hosnicio.. • .. . . Chamberí. 1 Enteritis. .............................................. > 1 a a a a a a a a a a a a a 1
Ticiano, 24, bajo...................... ............... . Idem Idem.......... . 1 Cogestión cerebral. ••••••••••»•••••• » a a a a 1 a a a a a a a 1 a
Santa Feliciana, 16, bajo.................. . Idem*.» .* .«« .» Idem...»». 1 Raquitismo. • • .. . . .  ■»*..••».»».»...-.» » a ' 1 a -a a a a a a a < a a 1
Serrano, 36, cuarto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Buenavista....... Salamanca.. . . . . . 1 Meningitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . « « « , . > a a i a a a * a a a a a a a 1
Moratín, 59, tercero Congreso. . . . . . Huertas ••.•••••• 1 Anemia......... ••••••....................... . > a i a a a a a > » a 1 a a a 1
Lavamés. 31. nortería . . . . . . . .  . . . . . . . . . Hosnital.. • • • • • Ministriles.. . . . . . 1 Tuberculosis.............. 1 a a a a a a a 1 a a a a a 1 a
fTAsnítal Ppnvinrtijil Idem ••.*«»..«• Santa Isabel........ 1 Esclerosis.. ♦ • •••••*••••••••••••. • > • a a a a a a a a a a 1 a a a 1J.IU0 UIV1IA X lUf lUvint» ••*•#••»•&•••••###«•
Valencia, 17, cuarto.. ##w .. . . . . . .  /M U Idem. . .  . . . . . . V alencia.. . . . . . . . 1 Meningitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 a a a 1 a a a a a > a > a 1 a
Buenavista, 42, tercero., .................. ... .1 • Id e m ....... . * • • Prim avera........ 1 Enteritis.. . .. . .  . . . . > > a l f a ?a; - a 1 a a a a 1
Hospital ProyincialXTráveóía de las Vistió "¡ . j - . .c.:.- c.;

lias. 18 baio ..................................... . . Idem... ..« •  • • • Santa Isabel.. . . . . 1 Tuberculosis.................. ..................... > a ¿ a a a a 1 a a a a a a a 1 a
Masón da Paradas 92 finarto . . . . . .  . . inclusa.. . . . . . . Provisiones •••••• 1 Eclampsia...................... ..................... 1 a a a a a a a a a a a * 1 a
C da las Tninrias 2 nrinfiinal . .  . . . Idem. . . . . . . . . . Pefiuelas............... 1 Fiebre puerperal.. •. •. ........... •. > *•••: a a a a 1 a a a a a a a 1w, vtO 11*0 XXIJ Ul Icio 9 /v. Ĵ l lUvipCMi ••*•*•••••
Ciudad Rea», 12, principal....................... Idem. . . . . . . . . . Idem*.. . . . . . . . . . . 1 .. A>bceso*.»-. .•»'.' 1 a a a ■ a a a a a a > a a a 1 a
Huerta del Bayo, 9, cuarto.. . . . . . . . . . . . . Idem... . . . . . . . . Huerta del Bayo.. 1 Meningitis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > a a I a a 9 a a a a a a a a 1
Embajadores, 63, tercero.,.». ..................... Idem.... . . . . . .  * Embajadores.. . . . 1 Gastroenteritis», v.............................. > ac' 1 r a a a a a a a a a > 1 a
PasAa da las Acacias. 2) nrimafo . . . . Idem. Peñuelas.............. 1 Gastritis.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > a a a a a 1 a a > a a 1 a
Rivñf& da CurtiioTflR 31- nriTipintl Idem.... . . . . . . . Rastro................ 1 Congestión cerebral........................ > a a a a a a a a a 1 a a a ; 1 a
Pasión, 11, principal • •. • * • • • ..  . . Idem.*.. . ......... Idem. . . . . . . . . . . . 1 Colapso cardíaco.................................. í a a a a a a a 1 a a > a a 1 a
Mesón de Paredes, 41, b a jo ....................... Idem». . . . . . . .  • Provisiones......... 1 Gastritis.0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > a a a a a 1 a a a a a a a 1 a
I n c lu s a . . . . . . . . ......... ............................... Idem ...............

Tdam................
Embajadores........
Idem... •«•••.......

1
1

Enterocolitis.......................................
Idem...............
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Idem.. . . . . . .  1 «« ,,»  ».■•* Idem.#. • •» •* • Idem. . . . . . . . . . . . l ■ Idem. .- .* • * • » ..... .... ..... > 1-' > a a a a a a a a a a a a 1
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...♦•••••• Idem. . . . . . . . . . . . 1 I d e m * . . 9 . .» . 1 a a » a a a a a a a a a a 1 a
Tdam * Idem.. - ....... .. 1 Idem• ...»» . 1 ■ a" • a a >- a ^ - a a a a a a a a 1 aAUQIU . . . . . . .  . . . . . ( .  . .'. . . .  . . . . . . . . .
Aguila' 31 nrincinaí

íaem..
T .atina __• •. Comadre............. 1 Raquitismo....................................... a a a r a a a a a a a a a a a 1

Tn)A(ÍA 80 oAonn/iA
linHJUII. . . . . .  .**

Toledo................ 1 Tuberculosis. . . . . .  *................ *......... » » a a >' a . V a a a 1 a ' a a 1 alUiOUV, Ov bWgUUGlO . . .». . . •
Travesía de las Vistillas, 18, principal....

lUOUlv . . . .  . •■«r* .
Idem... . . . . . . .  < Aguas.. . . . . . . . . . 1 Meningitis............................................ a a a 1 a í a a \ > a a » a a a a 1

Ronda de Toledo, 12, bajo.. . . . . . . . . . . . . . Idem.... » « . . . . . Puente de Toledo. 1 Asistolia.. . . . . . . a a a a a ! » a a ' a a a 1 a n A 1
Mendoza, 1 ¿ bajo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Audiencia....... Puente de Segovia 1 M eningitis.............. ............. . 1 a av a \ » » a a a a > a a 1 a
Cava alta, 19, cuarto*. . . . . . . . . . ^ . Idem.... . . . . . . . Cava.. .••••••* 1 Ensipelá . . . . . . . . . . . . . . a a1¡ “á a a 1 a a a a a a a : ;  a - 1

T T ~2̂ 4 JT T a: >v 2K 1 9

: . ; v - »V. ■ ^QWp&rt&gd ---------- - 14 9 3 5 ti 5 a t 4S
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Mtdrlá 27 d« Agosto de 1908.ME1 Alealáe Pres^tal», Alerte Afuilera.
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A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L   D E  M A D R I D  

CONTADURIA GENERAL. —  TENEDURIA DE LIBROS

Liquidación del presupuesto del ejercicio de 1901.— Presupuesto ordinario y  adicional refundidos.

I N O R E S O S

Créditos
DIFEREN CIAS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

PRESUPUESTOS

INGRESOS

VERIFICADOS DEVOLUCIONES
INGRESOS

LÍQUIDOS

pendientes de cobro 
que

pasan á Resultas.

TOTAL

valores liquidados. CRÉDITOS 

NO LIQUIDADOS

Exceso da ingresos 
sobre 

los presupuestos.

PlNAlli Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2.141/32 1.752*98 > 1.752*98 p 1.752*98 388*34 >

f  •_Montes ................................................................. 10.000 2 437*89 2.437*89 p 2.437*89 7.562*11 p

3.013.293*57 2.748.143 07 159.281*80! 2.588.861*27 351.269*08

61335
p

2.940.130*35 432.112*21 358.948*99
81.297*56 81.167*68 1.914*65' 79.253*03 79.866*38

p

1.431*18
p

>

! > i P > >o* —mswacciuu pUMllLa• •••••••••••••«•••••••■•••••
203*60 203*60 > 203*60 p 203*60 p >O» “ vUIiOlrt/lvU puuuva* *••*•#*••••••••••••••••••••

Tí 0——TCt i i T| H.T1 OS a » • • • 943.817*65 219.544*32 8.219*59 211.324*73 100
p

211.424*73 810.329*60 77.986*68
433.374*71 1.473.999*53 3.320*77 1.470.678-76 1.470.678*76 p 1.037.304*05

0 • ItodurcAc 1 A&ftlAfl nfÉre. fiflbrfr el déficit 27.515.000 

174 928 04

27.220.410*04 

21 729‘06

277.505*23
p - -

26.992.904*81
21 l729*f>ft

13.033*34
n  A A A

27.005.938*15
QQ i70QiAA

551.314*80
1 Sil 1 Q&tQft

42.252*95f« ~ - A M J Ü u r b i l o  I t^ C U O D  p R L l l  V íU W ii l  W* UV*4Vi« * * * • • • • *

X # »• vA»U V * vi • fvi7 vU VI 1 14»!/ V U  ■ ¿ , o u o < o . /«y uo Ivi.iVo tfo P

’ 32.174 056*45 31.769.388 17 400.242*04 81.369.146*13 367.015*77 31.736.] 61*90 1.954.337*22 1.516.442-67

P A G O S

CAPÍTULOS

CRÉDITOS

PRESUPUESTOS

Pesetas.

ALTERA 
I*OR t rAní

1 AUMENTOS 

Pesetas.

.CIONE8
3FERENOIA

l DISMI
NUCIONES

Pesetas.

CRÉDITOS

AUTORIZADOS

Peeetasi

PAGOS

VERIFICADOS

Pesetas.

REINTEGROS

Pesstas.

j <■!:

PAGOS

LÍQUIDOS

Pesetas.

Obligaciones 
pendientes 

tie pago 
que pasan 
á Resultas,

Pesetas.

T O T A L
valores

liquidado».

Pesetas.

CRÉDITOS 

NO INVERTIDOS

Pesetas

1.a—Gaátos del ÁyuktaiMento.. 1.337.203 65.000 p 1.402.203 1.395.-753-18 6.666*18 1.389.087 » 1.389.087 13.116

f #v—Policía de Seguridad*. *. *. 1.401,832*12 > > 1.401.832*12 1.385 568*80 3.501*55 1.382.067*25 1.382.067*25 10.764-87

I.°—Policía Urbana y R ural... . 3.453.210*21 15.800 A . 3.469.010*21 3.200.235*77 881*97 3.298.353*80 3.298.353*80 170.656-41

i .0—Instrucción pública. . . . . . . 1.177.780 » > 1.177.780 1.138.958-43 8.805*56 1.129.752*87 > 1.129.752*87 48.027 13
937.438*50 37.240 5.000 969.678*50 950.080-81 1.417*82 948.662*99 > 948.662*99 21.015-61

2.202^34-34 44.424*16 2,247 358*50 2.181.765*05 290*05 2.181.475 1 2.181.475 65.883-50

—Corrección pública. • 4 . . . . . 389.842 67 > » 389.842*67 380,842‘67 > 389.842*67 > 389.842*67 >
1.®—M on te sí»• • *. v..........*. *. . . > i > i » > > » »

19.785.748*85 8.000 96.511*15 19.697.237*70 19.281,186*50 16.619*14 19.264.517*36 603*50 19.265.120*86 432.116-84

t0e°—Obras dé nuevfcctoñstrúcéión 876.261*05 Y : « < » 876.261*05 533.103*$ 2.178*50 530.994*89 i 530.994*89 345.266-16

U.^-Im previstos.................. 238.431 f, * ' : 68.953*01 169.477*99 171.383*67 12.717*79 158.665*88 > 158.665*88 10.812‘U

11.°—R esu ltas............................ 373.374*71 1 > 373.374*71 297.75ÍK88 3*38 297.749*50 2.609 300.358*50 73.016-21

32.174.056*45 170.464*16 170.464*16 32.174.056*45 31.024.251*15 53.081*94 30.971.169*21 3.212*50 30.974.381*71 1.199.674-74

R E S U M E N

| Tnirrocinfl KnníHnfi AhtATÜdoft . . . . . . . . . . .

Pesetas. Pesetas.

[ Créditos del presupuesto de gastos no invertidos, 
i Exceso de ingresos realizados sobre los presu  ̂

Liquidación.. . .  < puestos

Pesetas. Peseta».

31.800.081*74
373.374*71

32.174.056*45
1.199.674*74

1.516.442*67
2.716íll7*41

1.954.337-22

30.971.169*21

397.976*92

f Créditos del presupuesto de ingi*esos no liqui
dados

31.369.146*13

31.369.146*13

397.976*92
367.015*77

761:780-1»
Movimiento do fondos.\Pagos líquidos efectuados.. . . . ...............

( Sobrante en cajá aplicado al i presupues
to de 1902. *•*#•*••*«•••• • •* • • • • • • • •

: ;• ir- ■ ■ 1 
• ' • - !

i Sobrante aplicado al presupuesto ¡de 1902...........
Comprobación.. ] Grédi*os pendientes de cobro................................

f Obligaciones! pendientes de pago, i .................... .

Diferencia ifval i  la a n te r io r ,... .
i.

764.992-6»
3.212-5»

Igual. 761.780-1»

Madrid 30 de Junio ¥ Í902 . c= El Contador, Rafael Balaya. =  Y.* B.*> =  El Alcalde presidente, A . AguÜeia.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J uzgados m ilitares .

MADRID

D. Ricardo Arana Tarancón, primer Teniente de Ingenie* 
ros, Portaestandarte del batallón de Telégrafos y Juez ins 
tractor del expediente seguido por deserción contia el solda
do Anastasio Serrano Trigo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe 
rido soldado, hijo de Anastasio y de María, natural de Ma
drid, veinticuatro años de edad, de oficio zapatero, que 
sabe leer y escribir, y tiene las siguientes señas personales: 
pelo negro, ojos pardos, cejas al pelo, color bueno, naiúz re 
guiar, barba poblada y boca regular, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi 
sitoria en la Gagkta de Madrid.y Boletín oficial de la provin-  

da de Madrid, presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo que se 
marca será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio a que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido se le conduzca en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, al cuaitel de la Montaña, donde se alo* 
ja el batallón de Telégrafos, de guarnición en Madrid; pues 
así lo tengo acordado en providencia de este día.

Madrid 30 de Agosto de I902.=Rieardo Arana.
5012—M

Do Juan Ace vedo Galdiano, Capitán Ayudante del régi- 
miento Ligero de Artillería, 4.®'de campaña, Juez instructor 
de la sumaria que por delito de estafa y falta grave de prime
ra deserción se sigue al artillero Ildefonso Rodríguez López.

Usando de las facultades que me concede la ley, por el 
presente y único edicto cito, llamo y emplazo á un pastor, 
cuyo nombre y domicilio se ignc ra, y que en el mes de Junio 
último encerraba un rebaño de ovejas en la carretera que 
conduce á la pradera de San Isidro, y próximo al puente de 
Toledo, para que en el preciso término de ocho días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este edicto en la G aceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado, que tiene su residencia en la calle del Pacífico, 
número 40, para prestar una declaración en dicha sumaria.

Dado en Madrid á 4 de Septiembre de 1902.=E1 Capitán, 
Juez instructor, Juan Acetado. 5013—M

D. Valentín Suárez Artazu, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de esta región, y actuando como tal en_el ex
pediente por deserción contra el soldado de la compañía de 
Zapadores Minadores de Santa Cruz de Tenerife, Luis Florín 
Santiago.

Por la presente cito, llamo y emplazo al citado Luis Flo
rín Santiago, hijo de Antonio y de Francisca, natural y ve
cino de esta Corte, de veintitrés años, seis meses y diez y sie
te días de edad, de oficio jornalero, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba poca, bo a regular, color sano, frente des
pejada, sin seña particular ostensible alguna y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término det treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en los diarios 
oficiales de esta Coi te, comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle de Villanueva, núm. 17, piso segundo izquierda, con el 
fin de responder á los cargos que le resultan en el citado ex
pediente y ser oído on el mismo; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y de policía judicial, procedan á la busca y captura del 
expresado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia deísta día.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G aceta de Madrid y Boletín o tidal de 1* provincia.Dada en Madrid a 5 de Septiembre de 1902.=V.0 B.°=Suá- 
rez.=Por mandato de S. S., Antonio Pieri. 5014

D. Valentín Suárez Art*zu, Comandante de Infantería, 
Juez instructor de esta región y actuando como tal en expe
diente por deserción contra el soldado que fué de las guerri
llas locales de Bahía Honda (Cuba) José Inclán Campos.

Por el presente cito, llamo y emplazo al citado guerrille
ro José Inclán Campos, hijo de José y de Bernarda, ^natural 
de Faedo (Oviedo), de oficio labrador, soltero, de veintiocho 
•ños, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, ojos y cejas al pelo, color bueno, nariz regular, barba 
poca, sin seña particular ostensible alguna, para que en el 
término de diez días, contados desde ^publicación del pre
sente en los periódicos oficiales de Madrid y Oviedo, compa
rezca en este Juzgado, sito en esta Corte, calle de Villanueva, 
número 17, piso segundo izquierda, ó dé noticia de su para
dero, con el fin de ser notificado de la providencia de indulto 
recaída en estos autos; bajo apercibimiento de que al no veri 
ficarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y para su debida publicidad, insértese en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia de Oviedo.

Dado en Madrid á 5 de Septiembre de 1902.=V.° B.°== 
Suárez.=Por mandato de S. S., el Secretario, Antonio Pieri.

5015-M
SALAMANCA

D. Emiliano Fernández Salazar, segundo Teniente del re
gimiento Lanceros de Borbón, 4.° de Caballería, y Juez 
instructor del expediente instruido contra el soldado Benigno 
Rodríguez Rey por la falta de deserción al acto de concen
tración á filas.

Por la presente requisitoria llamo,, cito y emplazo al sol
dado Benigno Rodríguez Rey, natural de Pozos, provincia de 
Orense, hijo de José y de Filomena, soltero, ae veintitrés 
años, de oficio labrador y de un metro 630 milímetros de es
tatura, para que en el preciso término de treinta días, con- 
tados-desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción de 
este Cuerpo, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue de orden del 
Excmo. Sr. Capitán general de esta región con motivo de la

leserción; bajo apercibimiento de que si no comnarece en el 
?lazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
laya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Benigno Rodríguez Rey, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día,

Dada en Salamanca á 30 de Agosto de 1902.=E1 Teniente, 
Juez instructor, Emiliano Fernández Salazar. 5019—M

SEVILLA

, D. Lutgardo de la Vega Fernández, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Granada, núm. 34, Juez instructor 
del expediente que se sigue en averiguación del paradero del 
soldado que fué del Ejército de Filipinas, octavo batallón de 
Cazadores expedicionario, Julián Noguera Ramos.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Julián Noguera Ramos, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde el en que se publique esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín ofidal de Baleares, 
se presente ó dé cuerna de su paradero á *ste Juzgado de ins
trucción, que tiene su residencia oficial en Sevilla, cuartel 
del Carmen; en la inteligencia que de no hacerlo así le se
guirán los perjuicios que haya lugar; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este oía.

Dada en Sevilla á 28 de Agosto de 1902.=Lutgardo de la 
Vega. 5016 -M

D. Lutgardo de la Vega Fernández, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instruc
tor del expediente que se sigue en averiguación del paradero 
del soldado que fué del octavo batallón de Cazadores espedi- 
cionario á Filipinas Casiano Hurtado Gil.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Casiano Hurtado Gil, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde el de la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provin- 
cia de Euelva, se presente ó dé cuenta de su paradero á este 
Juzgado de instrucción, que tiene su residencia oficial en Se 
villa, cuartel del Carmel-; en la inteligencia que de no ha
cerlo así se le seguirán los perjuicios á que haya lugar; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.
. Dada*n Sevilla á 29 de Agosto de 1902.=Lutgardo déla 

Vega. 5017—M

D. Lutgardo dé la Yega Fernández, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Granada, núm. 34, y Juez instruc
tor del expediente que se sigue en averiguación del paradero 
deLsoIdaáo que fué del octavo batallón de Cazadores expe
dicionario á Filipinas Balbino Díaz Yilar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Balbino Díaz Vilar, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde el de la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Boletn oilcial de la provin 
cia de Lugo, se presente ó dé cuenta de su paradero, que ac 
tualmente se ignora, á este Juzgado de instrucción, que tien< 
su residencia oficial en Sevilla, cuartel del Carmen; pues as 
lo tengo acordado en diligencia de este día; en la inteligen 
eia que de no hacerlo le seguirán los perjuicios que hay i  
lugar.

Dada en Sevilla á 29 de Agosto de 1902.=Lutgardo de li 
Yega. 5018—M

VICÁLVARO

D. José Espi y Sánchez de Toledo, Capitán Ayudante de 
quinto regimiento montado de Artillería y Juez instructoi 
del expediente,instruido contra el cabo D. Rafael Mellado Ne 
nín, por la falta gravé de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y empiezo al men 
cionado cabo, natural de Madrid, avecindado en Córdoba 
hijo de José y de Cristina, soltero, de veinticuatro años d< 
edad, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro 
cejas al pelo, nariz regular, ojos negros, boca regular, colo: 
moreno, y de estatura un metro 670 milímetros, para qua ei 
el preciso término de treinta días, contados deadela inserciói 
de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid y Boletín oficia 
de esta provincia, comparezca en este Juzgado, que tiene si 
residencia en el cantón de Vjcálv&ro, de la plaza de Madrid 
para responder de los cargos que le resultan en el expedient 
que le sigo por la falta grave de primera deserción; baji 
el apercibimiento que de no comparecer en el plazo mencio 
nadó será declarado rebelde, parándole el perjuicio á qu 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles comí 
militares y á los agestes de la policía judicial, para que pro 
cedan á la busca y captura del expresado individuo, y casi 
de ser habido lo remitan con las seguridades convenientes 
mi disposición en este Juzgado, por tenerlo así acordado ei 
diligencia de este día.

YicálvaroB de Septiembre de 1902.=José Espi.
5022-M

Juzgados de prim era instancia.

BADAJOZ

D. Luciano Mateos Cedrún, Juez de instrucción de est 
partido.

Por el presente se cita y llama á Yicente de Teba Mailán 
vecino de Almendral*jo, y de oficio encajero, para que en c 
término de diez días, a contar desde la inserción del present 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de M adrii 
comparezca en este Juzgado, á fin de hacerle entrega de lo 
semovientes de su propiedad, que le fueron recogidos por yii 
tud del sumario seguido en éste Juzgado por hurto contr 
Miguel y Angel Navarro.

Dado en Badajoz á 2 de Septiembre de 1902.=Ignacio Ma 
teos Cedrún.=Por mandado de S. Manuel Maqueda.

J—5801

ESTEPONA

D. Pedro Cenarro Sánchez, Juez de instrucción de est 
partido.

Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas la 
Autoridades, así civiles como militares, y mando á los agen 
tes de la policía judicial, procedan á la busca y ocupación d 
una yegua cerrada, alzada mediana, pelo castaño, herrad 
con las iniciales M. R., parida, con un potro castaño lucero 
como de tres meses, que en la noche del 11 al 12 de Agost

último fué hurtada á D. Pedro de Río Pacheco, vecino de Ma- 
nilva, del cortijo del Papudo y sitio llamado Esquivel, y ha
bidos que sean dichos semovientes, con las personas en cuyo 
poder los encuentren, en clase de detenidos, si no acreditan 
su legítima adquisición, los pongan á disposición de esta 
Juzgado; pues así lo tengo acordado en la causa que por di
cho hurto instruyo.

Dada en Estepona á 2 de Septiembre de 1902.=Pedro Ge- 
narro Sánchez.=El Escribano, Miguel Figueroa. J—5803

GETAFE

En virtud de providencia dictada en este día por el senos 
Juez de instrucción del partido en el sumario que instruye 
por lesiones de Yalentina García Rute en término de Cara- 
banchel Bajo la noche del 3 de Agosto último, se cita pps 
medio de la presente á dicha lesionada para que dentro del 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  Madrid y Boletín ofidal de esta pro
vincia, se presente enasto Juzgado á prestar declaración por 
lo conducente y ofrecerla el sumario por si en él quiere ser 
parte; b ĵo apercibimiento en otro caso de pararla los perjui
cios consiguientes.

Y para que conste y remitir para su inserción en la Ga 
ceta de Madrid, expido la presente cédula, que firmo en Ge- 
tafe á 2 de Septiembre de 1902. =  El actuario, Inocente Mon
dé jar. J—5803

MADRID—AUDIENCIA

D.iBaldomero Gallón y López, Juez de primera instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Petra Yillalba Soto 
natural de esta Corte, hija de Eutaquio y de María, de treinta 
y un años de edad, soltera, dedicada á sus labores, y que ha 
vivido últimamente en la calle del Cardenal Cisneros, núme
ro 27, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta  
de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan en causa por estafa; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le 
parará él perjuicio á que hubiere lugar, 

t Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo canoso, ojos negros, nariz regular» 
colpr del rostro bueno, y viste falda azul y chaqueta clara, y 

i en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este 
Juzgado.

í Madrid 1.® de Septiembre de 1902.=Baldomero Gullón.= 
El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J—5804

Ep virtud,de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte,

■ dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye contra 
Miguel Alaudí Humanes por sustracción, se cita á Santiago 
Criado Vicente, camarero que ha sido en el café de la Nueva 

, Paz, que ha tenido su domicilio en la calle de la Esgrima»
\ número 12, principal, y cuyo actual paradero se desconoce» 

para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que 

• esteedicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto 
de practicar una diligencia en la indicada causa; bajo aper
cibimiento de ser declarado incurso en Ja multa de 25 pesetas 

’ con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras da- 
; terminaciones á fin de obbgarJe á efectuar dicha compare- 
; cencía.
f Madrid 1.° de Septiembre de 1902.=Y.° B.°=E1 Sr. Juez,

Gullon.=El Escribano, Licenciado Fulgencio Muzas, 
j J—5805

i
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- 

í cia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte» 
l dictada, en el día de hoy en el sumario que se instruye eon- 
| tra Miguel Alaudi Homanes por sustracción, se cita á Eu- 

genio Salcedo, capataz que ha sido en el Campo de Meco, y 
i á Francisco González, camarero en el café de San Sebastián 
j de esta Corte, cuyo actual paradero de ambos se ignora, para 
I que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio do 
1 los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término 
l de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edie- 

to fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de pres- 
/ tar declaración en la referida causa; bajo apercibimiento da 
i ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se la 
: conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á 
: fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia,
i Madrid 3 ,de Septiembre de 1902.=Y.° B.°=EI Sr. Juez,

Gallón.=Ei Escribano, Licenciado Falgencio Muzas.
J—5806

; MADRID-INCLUSA

I Por el presente, y en virtud de providencia dictada por el
¿ Juzgado de primera instancia del distrito « de la Inclusa da 
jj esta Corte, en el juicio de &bintestato del Excmo. Sr. D. Ra- 
; fael Cabezas y Montemayor, se anuncia la venta en tercera su- 
\ basta, sin sujeción & tipo, de 120 cuadros al óleo agrupados en 34 
l  lotes de varios autores, entre ellos Zurbarán, Ribalta, Juan 
\ de Toledo, Jordán Antolínez Villegas, Jiménez, Lhardy, Val- 
1 divia y Viniegra.
1 El remate tendrá lugar el día 23 de los corrientes,  á la una

de su tarde, ante dicho Juzgado y su audiencia.
Y  se advierte que podrá hacerse postura á cualquiera de 

i los lotes, consignando previamente en la mesa del Juzgado 
el 10 por 100 de su respectiva tasación; que los cuadros po
drán examinarse en el Hotel de Ventas, calle de Atocha, nú
mero 34, en donde se hallan de manifiesto; y que en la Escri
banía del actuario D. Luis Escobar se exhibirá á los imita
dores la tasación y catálogo de dichos cuadros.

Dado en Madrid á 4 de Septiembre de 1902.=Y.* B.°=E1 
Juez de primera instancia, Luis Rodríguez de Llera.=Ante 
mí, P. H., Licenciado Manuel Zarandieta. 318—P

M ADRID—HOSPITAL

D. Rafael Molina y Fernández, Magistrado de Audiencia 
territorial de las de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de la misma.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado de mi 
cargo y Escribanía del que refrenda se siguen autos en con
cepto de pobre á instancia del Procurador D. José Arana 
González, en representación de D. Pablo Conde y García, so
bre que ee declare la ausencia en ignorado paradero dt su. 
esposa Doña Felisa Pajare» Meléndez, en los cuales, por pro
videncia de 22 del actual, he acordado publicar edictos, qua
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se fijarán cu el sitio público d» costumbre de este lo iged o  é 
insertarán en la Gackta di Madrid y Boletín üfieid á em t*  
prpTi&eia, llamando por prixnent' 1* 1 á iich a ;‘ ausente Dona 
Felisa Pajare» Meléndei» natural de esta Corte y de cuarenta 
y  dos años, de edad, y i  los orne se crean-eou derecho-á-la ad- 
ministracién de sus bienes si aquélla no se presentase,-para 
qué comparezcan en este Juzgado en el termino de dos me
ses; haciendo presente que basta la fecha só lo -ha solicitado 
la administración de los bienes el esposo de la ausente Don 
.Pablo Conde y García; y se previene & los que se crean con 
mejor derecho que deberán justificarlo con los correspondien
tes documentos al comparecer en e! Juzgado.

Dado en Madrid á 28 de Agosto de IV 02.=Rafael Molina. 
El actuario, Galo S Coronas.

Y para su inserción en la Gaceta db Madrid, expido el 
presente, visado por el Sr. Juez, y lo fi-mo en 29 de Agosto 
de 1992 = V .°  B,°=E1 Juez de primera instancia, M olina.= 
El actuario, por el Sr. Coronas, Federico González dejRivero.319—P

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Rafael Planelles y Pa^os, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de ésta Corte. _ 

por el presente cito, llamo y fmpl*zó á Jóxé Aliaréz Ro * 
dríguez, natural de Moreda, provincia de León, h j > de Mi
guel y de Dominga, vecino de Madrid, de treinta y tres años, 
casado, jornalero, que dijo vivir en la calle de Quedada, nú
mero 1, bajo, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gackta db  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, don 
el objeto de sef reducido á prisión por causa que se le sigüé 
por hurto; apercibido que de no verificarlo será declara id re1 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nariz regular color 
del rostro sano y viste pantalón de pana y blusa á cuadros, y  
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición á los efec
tos expresados. ^

Madrid 30 de Agosto de 1902.=R»fae! Planelles.=Por el 
Escribano Sr. Moreno, Esteban Unzueta. J—5807

NAVALMORAL DE LA MATA
D. Sandalio Casas Sánchez, Juez interino de instrucción 

de esta villa y su partido. » i
Por la presente cito, llamo y  emplazo á Sebastian Esteban 

Fernández, natural y  vecino de Mesas de Ibor, dé dirz y siete 
años soltero; jornalero, hijo de Blas y de Jo efa, cuyo actual 
paradero se igoora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en el B o l e t í n  o f i 
c i a l  de esta provincia y  en la G a c e t a  db  Ma d r id , comparezca 
ante este Juzgado, con objeto de notificaHé él auto de con
clusión del sumario seguido en su cóntfa por hhrtó dé éfeh* 
tos de Antonio Díaz Fernández y emplazarle en forina para 
ante la Audiencia de Cáceres; previniéndole que sr fio cotó1 
pareciere será declarado rebelde, parándole él perjuicio á que 
haya lugar.' km

Al propio tiempo se encarg á las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial la busca, captura y conducción dé 
dicho procesado á la cárcel de este partido. '

Dada en Navalmoral de la Mata á 3 de Septiembre de 1902. 
Sandalio Casas.=Por su orden, Antonio dri Sol. J—5808

NEGREIRV
D. Joaquín Tunas Blanco, Juez de instrucción de Ja villa 

y partido de N^greira.
Por Ja presente cito, Hamo y empiezo á Generosa Gonzá

lez Pérez, y que dijo ser Generosa Pérez González, dé treinta 
años de edad, casada, natura! y vecina de San Rcqus de Pf£ 
queiras, Ayuntamiento de Salvatierra, en el partido de Puen- 
teareas, y cuyas señas son: estatura regular, color moreno, 
pelo castaño oscuro, la nariz y boca regulares, ojos y cejás 
castaños, y viste saya de cretona fondo azul, mandil ó délan 
tal de perc«l á cuadros negros y blancos, trae al cuello tam
bién un pañuelo de fondo azul, y á Ja cabeza otro de color 
amarillo y anda descalza, per* que dentro del término dé 
diez días comparezca ante este Juzgado, con obj to de practi 
carie una diligencia en sumario que se instruye contra la 
misma sebre hurto de cerne de ctrdo á Rosa Suárez García, 
vecina de San Esteban de Cobas, en este partido.

Y  exhorto á todas las Autoridades, asi civiles como m ili 
tares é individuos de la policía judicial,' para que prbéedrn á 
la busca y captura, poniéndola, caso de ser habida» en la cár* 
cal pública de esta villa á* disposición de este Juzgado con 
las seguridades conveniente».

Dada en Negreira á 27 de Agosto de 1902.=- Joaquín Tu- 
ias .= A n te  mí, Alfredo Caamaño. J -5809

PUENTE DEL AEZOBISPO
D. Manuel Romero González, Ju z da instrucción de este 

partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c k t a  d b  

Madrid y B o l e t i n e s  o f i c i a l e s  de esta provincia de Toledo/Ciu
dad Real y Cáceres, se cita y llama á Diego Cortés Vargas, 
natural de Quintana; Eduardo Vargas Losada, natural'de 
Anchura, y Manuel García Vargas, m tur*l de Alcántara, 
gitanos ambulantes» cuyas demás circoneta acias se ignoran, 
para que comparezcan ante este Juzgado á la mayor breve; 
dad, con el objeto de notificarles el fallo de la sentencia re
caída en el sumario que se les s gu ó por hurto y entregarles 
las cabal!a las que se les ocupó un el acto de la detención, por 
esta- absueltos por dicha cau^a

Dado en Puente del Arzobi p© á 2 de Septiembre de 1902. 
Manuel Romero González =D e su orden, Manuel Qulrogá»

J—681.0
RUTE' ‘

D. Juan de Dios Cuenca Romero, Juez de Instrucción de 
Rute y su partido. I

Por el presente encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de la policía judicial, que pro
cedan á la busca y detención de Dolores del Fresno Ñoño, 
viuda, de cuarenta y cuatro años de edf d, vecina de Priego y 
residente en Santa Cruz de Múdela re la Mancha, y caso de 
ser habida sea puesta á disposición de este Juzgado en la cár
cel de este partido; pues así lo tengo acordado en proveído de 
esta fecha, dictado en causa criminal que se tramita por el 
delito de sustracción de metálico á Juan Bautista A y ora. Cor 
dón, de esta vecindad.

Dada en Rute á 2 de Septiembre de 1902.=Juan de Dios 
Cuenca Romero.=De su orden, Maximino L. Ibarrondo.

J—5811

Observatorio de Madrid
Observaciones metereológicas del dia 8 de Septiembre de 1902
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N o t a .  A las don horas y trece minuto» de la madrugada se ha sentido en San Sebastián ligero temblor de tierra con dig 
ifcción de O. á 1. ' a '

Las sacudidas han sido dos bien distintas: durando la primera sobre cinco segundos y la segunda unos dos segundo», j  
mediando de la primera á la segunda medio minuto.

La sacudida primera ha sido más brusca que la segunda.

santos del dia

Santa María de la Cabena y  San Setrerlano. 

Cutiente horts en lt iglesia del Buen Suceso.

e s p e c t a c u l o s

TB4TBO COMICO.—A. las ocho 7 media. — L* maseari- 
ta. — Enseñanza libro. — La trapera. — El pilluelo de París.


